
 

Área de Recursos Humanos y Defensa 
Jurídica. 
Servicio Administrativo de Personal 
Funcionario, Selección y Provisión de 
Puestos de Trabajo. 

Anuncio de Convocatoria 
 

 

OBJETO: Convocatoria pública para la configuración de una lista de reserva de 
INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS para que presten sus servicios en el 
Consejo Insular de Aguas de Tenerife, aprobada por Resolución del Área de Recursos 
Humanos y Defensa Jurídica de fecha 18 de junio de 2014 y que se regirá por las Bases 
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 
93 de 11 de julio de 2014. 

INFORMACIÓN: Las Bases de la convocatoria y las instancias serán facilitadas 
gratuitamente en el Registro General y Auxiliares del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
en el horario establecido; o a través de la página web del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife (http://www.tenerife.es). Para más información podrán ponerse en contacto con 
el teléfono: 901 501 901. 

PLAZO: Desde el día 12 al 31 de julio de 2014, pudiendo los interesados presentar su 
solicitud en el Registro General de la Corporación y sus demás Oficinas de Información y 
Registro Auxiliar, así como en las oficinas públicas señaladas en el art. 38 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra las Bases y la convocatoria podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes a contar desde la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2014. 
 

La Coordinadora General del Área de  
Recursos Humanos y Defensa Jurídica  

 

 

Rosa Baena Espinosa 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
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